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dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, haciéndose cons-
tar en el acto de la subasta que el rematante acepta
tales obligaciones y si no las acepta no le será admi-
tida la proposición.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación
como mínimo a la fecha de las subastas, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificaciones de las mismas del triple seña-
lamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Finca urbana: Edificio sito en Castalla, calle de
San Pascual, número uno, esquina a la calle San
Vicente, donde tiene una puerta accesoria, señalada
con el número 4. Está edificado sobre un solar que
mide 15 metros de fachada por 9 metros de fondo,
con una total superficie de 144 metros cuadrados,
de los que resultan construidos 114 metros cua-
drados, destinándose el resto a patio situado al fon-
do. Consta de planta baja y piso alto. La planta
baja se destina a cochera, trastero y patio cubierto;
el piso alto se destina a cochera, trastero y patio
descubierto; y el piso alto se destina a vivienda uni-
familiar y consta de vestíbulo, pasillo, comedor estar,
cuatro dormitorios, cocina, baño, despensa y terraza
al patio de luces posterior. Tiene una superficie de
114 metros cuadrados, Linda: Derecha entrando,
calle San Vicente; izquierda, casa de doña Francisca
Esteve Rico; y espaldas o fondo, casa de don Fran-
cisco Rico Prats.

Inscripción: Al tomo 560, libro 117, folio 80,
finca número 8.619; inscripción quinta.

Tasación: Treinta y un millones setecientas cua-
renta y nueve mil trescientas setenta y cinco mil
(31.749.375) pesetas.

Ibi, 6 de julio de 2000.—La Juez stta.—El Secre-
tario.—51.180.$

JEREZ

Edicto

Doña María Matilde Domínguez González, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 5 de
Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 81/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó-
nima», contra don Ricardo García Vidal, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de 20 días el
bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia
de este Juzgado, el 16 de octubre de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1258/0000/18/0081/2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 13 de noviembre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 18 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 6. Vivienda señalada con el
número 6, en la planta baja de la casa en esta ciudad,
calle Francos, número 39 moderno, esquina a la
calle de Almenilla. Se encuentra inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de esta ciudad, al
tomo 1.343, libro 282, sección primera, folio 76,
finca registral 25.370.

Tipo de subasta: Treinta y cuatro millones sete-
cientas cuarenta y seis mil doscientas cincuenta
(34.746.250) pesetas.

Jerez, 12 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—51.216.$

LANGREO

Edicto

Doña Carolina Montero Trabanco, Juez de Primera
Instancia número de 1 de Langreo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 235/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja Rural de Asturias, contra
don José Luis Díaz Cadenas y doña Aurora Velasco
Magaz, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de octubre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco de Bilbao
Vizcaya número 3319 0000 17 0 235/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores, si las hubiere, quedarán subsistentes sin
destinarse a su extinción el precio del remate y
se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Pola de Laviana, tomo 1.360, libro 643,
folio 5, finca número 58.204 y su valor es
de 6.717.312 pesetas.

Langreo, 12 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—50.544.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 0000209/2000 se tramita procedimiento judicial
sumado al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», contra doña María del Carmen
Arbelo Anreus, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar el día 30 de octubre de 2000, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3492000018020900,
una cantidad igual, por la menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidas, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y quede subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100


